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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulado “RECAUDACIÓN DEL DERECHO 

POR ACCESO A LA RUTA SALKANTAY Y SU INCIDENCIA EN EL PRESUPUESTO 

DE INGRESOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOLLEPATA, PERIODO 

2017” es un estudio tipo “Descriptivo – Correlacional”, porque se describe todas las 

características de las variables en estudio; así como se da a conocer y analiza el 

comportamiento de la variable “Presupuesto de Ingreso” sobre el comportamiento de 

la variable “Recaudación del derecho por el acceso a la ruta de Salkantay”. Y a partir 

de ese análisis se plantearon alternativas orientadas a lograr un financiamiento auto 

sostenible del presupuesto que permitirá garantizar la provisión de servicios en favor 

de la sociedad con el objetivo de promover el desarrollo económico local en este caso 

de la Municipalidad Distrital de Mollepata. El diseño de investigación que se realizó 

para alcanzar los objetivos propuestos corresponde al diseño no experimental, porque 

que en esta no se hizo variar intencionalmente ninguno de los componentes de las 

variables.  

En el proceso de investigación se parte del siguiente problema: ¿Cuál es la 

incidencia de la recaudación del derecho por acceso a la ruta Salkantay en el 

presupuesto de ingresos de la Municipalidad Distrital de Mollepata, periodo 2017? 

Para ello se elaboró la siguiente hipótesis: La recaudación del derecho por acceso a 

la ruta Salkantay incide en el presupuesto de ingresos de la Municipalidad Distrital de 

Mollepata, periodo 2017; y se propuso como objetivo general: Determinar la incidencia 

de la recaudación del derecho por acceso a la ruta Salkantay en el presupuesto de 

ingresos de la Municipalidad Distrital de Mollepata, periodo 2017. 

Se aplicó como técnicas de recolección de datos la entrevista y el análisis 

documental, consecuentemente con la información obtenida se llegó a las siguientes 

conclusiones principales: 

- De acuerdo a la tabla y gráfico N° 14 se puede observar que el 92% de los 

trabajadores encuestados indican que el cobro del derecho por acceso a la ruta 

Salkantay de la Municipalidad Distrital de Mollepata incide de manera positiva 

en su presupuesto de ingresos. Y, dado que p-valor es 0.000<0.05; entonces 

se rechaza Ho (hipótesis nula) y por consiguiente se ACEPTA H1 (hipótesis 
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alterna). Por lo cual se concluye que la variable “recaudación del derecho por 

acceso a la Ruta Salkantay” incide sobre la variable “Presupuesto de ingresos”. 

 

- La recaudación del derecho por acceso a la ruta Salkantay incide de manera 

significativa en la ejecución del presupuesto de ingresos de la Municipalidad 

Distrital de Mollepata, confirmado a través de la tabla y gráfico N° 15 en el cual 

el 92% de los trabajadores encuestados consideran que el cobro del derecho 

por acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital de Mollepata incide 

de manera significativa en el financiamiento de su presupuesto de ingresos. 

De igual manera, a través del análisis documental que se realizó a la 

información proporcionada del Sistema Integrado de Administración Financiera 

de la Municipalidad Distrital de Mollepata específicamente al resumen de 

recaudación de ingresos del periodo 2017, a su Estado de ejecución de 

ingresos y gastos se observa que en el año 2017 el monto de la recaudación 

del derecho por acceso a la ruta Salkantay asciende a un total de S/ 520,195.00 

el cual representa el 60.33% de la recaudación total del rubro 09 (Recursos 

Directamente Recaudado), por lo cual se considera que la Municipalidad 

Distrital de Mollepata tiene los recursos necesarios para auto sostenerse 

financieramente sin depender significativamente del presupuesto que le asigne 

el Estado. Esto con el objetivo de proveer servicios a la sociedad orientados a 

promover las condiciones óptimas que contribuyan con el crecimiento y 

desarrollo de la economía local. 

 

PALABRAS CLAVE: Recaudación de derecho, presupuesto de ingresos, auto 

sostenibilidad. 
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ABSTRACT 

This research paper entitled "COLLECTION OF THE RIGHT TO ACCESS THE 

SALKANTAY ROUTE AND ITS INCIDENCE ON THE INCOME BUDGET OF THE 

DISTRICT MUNICIPALITY OF MOLLEPATA, PERIOD 2017" is a "descriptive-

correlational" type study, because it describes all the characteristics of the variables 

under study. As well as to know and analyze the behavior of the variable "income 

budget" on the behavior of the variable "collection of the right by the access to the 

Salkantay route". So that from this analysis are raised alternatives oriented to achieve 

a self-sustainable financing of the budget that will ensure the provision of services in 

favor of society promoting conditions that contribute to growth and Sustainable 

development of the local economy, in this case of the district municipality of Mollepata. 

The research design that will be carried out to achieve the proposed objectives 

corresponds to the non-experimental design, because in this one will not intentionally 

change any of the components of the variables. 

The research process parts of the following problem: What is the incidence of the 

collection of the right to access the Salkantay route in the income budget of the district 

municipality of Mollepata, period 2017? To this end, the following hypothesis was 

drawn up: the collection of the right to access the Salkantay route affects the income 

budget of the district municipality of Mollepata, period 2017; and proposed as a 

general objective: to determine the incidence of the collection of the right to access 

the Salkantay route in the income budget of the district municipality of Mollepata, 

period 2017. 

It was applied as data collection techniques, the interview and the documentary 

analysis; consequently, with the information obtained the following main conclusions 

were reached: 

- According to table and chart N° 14, it can be observed that 92% of the workers 

surveyed indicate that the collection of the right to access the Salkantay route of 

the district municipality of Mollepata positively affects its income budget. In addition, 

since P-value is 0.000 < 0.05; Ho is then rejected (null hypothesis) and therefore 

H1 (alternate hypothesis) is accepted. Therefore, it is concluded that the variable 

"collection of the right by access to the Salkantay route" affects the variable "income 

budget". 
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- The collection of the right to access the Salkantay route has a significant impact on 

the execution of the revenue budget of the district municipality of Mollepata, 

confirmed through table and chart N ° 15 in which 92% of the workers surveyed. 

They consider that the collection of the right to access the Salkantay route of the 

district municipality of Mollepata significantly affects the financing of their income 

budget. Similarly, through the documentary analysis that was made to the 

information provided by the integrated financial management system of the District 

municipality of Mollepata specifically to the summary of revenue collection from the 

period 2017, to its State of execution of income and expenses it is observed that in 

the year 2017 the amount of the collection of the right by access to the Salkantay 

route amounts to a total of S/520,195.00 which represents 60.33% of the total 

collection of the item 09 (resources directly collected) , therefore it is considered 

that the district municipality of Mollepata has the necessary resources to self-

sustain financially without depending significantly on the budget assigned to it by 

the state. This is aimed at providing services to society aimed at promoting optimal 

conditions that contribute to the growth and sustainable development of the local 

economy. 

 

Keywords: Tax collection, income budget, self-sustainability. 
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INTRODUCCIÓN 

 La investigación titulada “Recaudación del derecho por acceso a la ruta 

Salkantay y su incidencia en el presupuesto de ingresos de la Municipalidad 

Distrital de Mollepata, periodo 2017”, destaca la importancia e incidencia que 

tiene la recaudación de esta tasa municipal en el presupuesto de ingresos de la 

Municipalidad Distrital de Mollepata, ingreso que le permitirá solventar los diversos 

gastos corrientes y/o inversión que posea la municipalidad en beneficio de la 

población del distrito de Mollepata. 

Por tal motivo, fue necesario realizar esta investigación y dar a conocer a la 

comunidad científica los resultados obtenidos, particularmente a las personas de 

pensamiento e intereses dispuestos en ampliar y profundizar el conocimiento acerca 

de la realidad objeto de estudio. 

El contenido del presente trabajo de investigación está estructurado de la siguiente 

manera: 

En el Capítulo I, se considera el planteamiento del problema de investigación, donde 

se realiza la descripción de la realidad problemática, la formulación de los problemas 

y objetivos de la investigación, así mismo se plantea la justificación y limitaciones de 

la investigación. 

En el capítulo II, se describe el marco teórico donde se consideran los antecedentes 

de estudio, las bases teórico-científicas y marco conceptual a partir de fuentes 

bibliográficas que permitieron dar sustento a las variables. 

El capítulo III define las hipótesis y variables de estudio, además de la 

operacionalización de las mismas que pudieron hacer posible el recojo de 

información y su respectivo análisis. Además, este capítulo también comprende la 

parte metodológica de la investigación como son los métodos utilizados, tipo, nivel 

y diseño de estudio. De igual forma, describe la determinación de la población, 

muestra, muestreo, técnicas e instrumentos de recolección de datos, técnicas de 

análisis estadísticos y analíticos. 

El capítulo IV, el más importante desde el punto de vista de los resultados, contiene 

la interpretación de los mismos, la prueba de hipótesis y la discusión de resultados. 
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Finalmente, se presenta las conclusiones, las recomendaciones, referencias 

bibliográficas consultadas y los anexos correspondientes.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Realidad problemática 

Los gobiernos locales son entidades básicas de la organización del Estado y 

los canales más cercanos de participación ciudadana en los asuntos públicos que 

administran con autonomía en favor de los intereses de la colectividad. 

Clasificándose en municipalidades provinciales y distritales, y se constituyen en 

los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, poseen personería 

jurídica de derecho público, además de gozar de autonomía política, económica 

y administrativa en los asuntos de su competencia.  

El gobierno central en uso de su potestad tributaria puede crear tributos, es 

decir, puede crear obligaciones de carácter impositivo a la ciudadanía. Pero 

dichos ingresos, no le bastan para poder financiar los servicios y la ejecución de 

obras públicas que son de su responsabilidad. De ahí que se requiera dotar a 

estos gobiernos sub nacionales de determinadas facultades o atribuciones que 

permitan garantizar el cumplimiento efectivo de las obligaciones tributarias.  
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Las municipalidades con las facultades que le otorga la Ley, se encargan de 

captar recursos financieros que les permitan afrontar los gastos necesarios para 

el cumplimiento de sus objetivos institucionales y de esta manera seguir 

brindando los servicios públicos de manera constante. 

La Ley de Tributación Municipal indica que los Gobiernos Locales pueden 

captar ingresos por impuestos municipales, contribuciones y tasas que 

determinan los consejos municipales, así también generan ingresos los 

impuestos nacionales creados a favor de estas entidades públicas y recaudados 

por el Gobierno Central tal como el Fondo de Compensación Municipal. Estos 

recursos sirven para financiar los gastos que generan las municipalidades. 

Lo cual hace suponer que las municipalidades, deberían autofinanciarse en 

base a los tributos creados a favor de ellos, sin embargo, esto no sucede así, por 

cuanto en la práctica estas entidades tienen deficiencias en el sistema de 

recaudación, además de la presencia del conformismo que genera la 

transferencia otorgadas del gobierno central. 

En el año 2017, el Instituto Nacional de Estadística e Informática elaboró el 

Registro Nacional de Municipalidad. En el cual se da a conocer que, del total de 

ingresos municipales recaudados en el año 2016, el 41,0% provienen de las 

transferencias del Gobierno Central lo cual alcanzó S/ 10 mil 635 millones, el 

34.5% los ingresos por financiamiento, y 24.4% por ingresos corrientes y los 

ingresos de capital que representaron el 0,1%. 

Lo cual demuestra la alta dependencia financiera y presupuestal de las 

transferencias del nivel de Gobierno Central a las entidades de Gobierno Local, 

para financiar sus compromisos de gasto presentes y futuros para así proveer 

servicios para satisfacer las necesidades de la población local, buscando generar 
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desarrollo económico, social y cultural en su jurisdicción. Situación que debe 

cambiar por cuanto los ingresos del gobierno central principalmente provienen de 

los impuestos y regalías por la explotación de recursos naturales tales como los 

recursos minerales, gasíferos, petroleros, etc. Y como tal son recursos agotables, 

es decir, que son ingresos estacionales que tendrán límite en el tiempo. Por ello, 

los gobiernos locales en el corto plazo deben tener como objetivo lograr la auto 

sostenibilidad presupuestal y financiera. 

Los gobiernos locales en nuestro país ejercen potestad tributaria, es decir, 

pueden crear, modificar, suprimir tributos bajo su ámbito, en este entender la 

Municipalidad Distrital de Mollepata haciendo uso de esta facultad en fecha 04 de 

Julio del 2016 aprobó la Ordenanza Municipal N° 003-2016-A-MDM-A/RC con la 

intención de cumplir el requisito de legalidad que minimiza y elimina la posibilidad 

de que terceros usufructúen recursos, centros arqueológicos, reservas naturales, 

etc. en beneficio propio aprovechando el vacío normativo e inacción por parte del 

Estado. 

Es por esta problemática que se elabora el presente trabajo de investigación, 

porque se pretende demostrar la importancia e incidencia que tiene la 

recaudación de sus propios ingresos corrientes de la Municipalidad Distrital de 

Mollepata, en este caso específicamente la recaudación del derecho por acceso 

a la ruta de Salkantay en el presupuesto de ingresos de la Municipalidad Distrital 

de Mollepata, periodo 2017. 
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1.2. Formulación de problemas 

 

1.2.1. Problema general. 

¿Cuál es la incidencia de la recaudación del derecho por acceso a la 

ruta Salkantay en el presupuesto de ingresos de la Municipalidad Distrital 

de Mollepata, periodo 2017? 

1.2.2. Problemas específicos. 

 
1. ¿El cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay tiene autorización 

legal expresa en la Municipalidad Distrital de Mollepata? 

2. ¿De qué manera el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay 

incide en el presupuesto de ingresos de la Municipalidad Distrital de 

Mollepata, periodo 2017? 

3. ¿De qué manera el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay 

incide en la ejecución del presupuesto de ingresos de la Municipalidad 

Distrital de Mollepata, periodo 2017? 

 
1.3. Justificación 

Con los resultados obtenidos en el presente trabajo de investigación, se podrá 

describir, conocer y analizar el contexto interno del proceso de recaudación de 

los tributos municipales específicamente la recaudación del derecho por acceso 

a la ruta Salkantay que cobra la Municipalidad Distrital de Mollepata, a fin de 

evaluar la incidencia que tiene este sobre el presupuesto de ingresos de la 

Municipalidad. 

Para que a partir de este análisis se planteen alternativas orientadas a lograr 

un financiamiento auto sostenible del presupuesto que permitirá garantizar la 
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provisión de servicios en favor de la sociedad promoviendo condiciones que 

contribuyan con el crecimiento y desarrollo de la economía local, en este caso 

de la Municipalidad Distrital de Mollepata.  

También, el presente trabajo de investigación servirá como guía para la 

realización de futuras investigaciones sobre las variables de estudio 

mencionadas. 

 
1.4. Objetivos 

 
1.4.1. Objetivo general. 

Determinar la incidencia de la recaudación del derecho por acceso a la 

ruta Salkantay en el presupuesto de ingresos de la Municipalidad Distrital 

de Mollepata, periodo 2017. 

1.4.2. Objetivos específicos. 

1. Determinar la existencia de la autorización legal expresa para el cobro 

del derecho por acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital 

de Mollepata. 

2. Determinar de qué manera el cobro del derecho por acceso a la ruta 

Salkantay incide en el presupuesto de ingresos de la Municipalidad 

Distrital de Mollepata, periodo 2017. 

3. Determinar de qué manera el cobro del derecho por acceso a la ruta 

Salkantay incide en la ejecución del presupuesto de ingresos de la 

Municipalidad Distrital de Mollepata, periodo 2017. 

 
1.5. Limitaciones 

En el presente trabajo de investigación no se han presentado mayores 

dificultades que impidan su ejecución. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes de investigación 

En la indagación realizada para el desarrollo del presente estudio de 

investigación, se ha determinado respecto del tema que se investiga que no 

existen estudios que hayan tratado específicamente esta casuística; sin embargo, 

se han consultado trabajos de investigación cuyo objeto de estudio se relaciona 

con alguna de las variables de estudio de la presente investigación.  

 

2.1.1 A nivel internacional. 

1. López & Macchioli (2015), en su trabajo de investigación “La estructura 

de la recaudación municipal en la Argentina: alcances, limitaciones y 

desafíos” presenta como conclusiones principales lo siguiente: 

- Así en las últimas dos décadas, entre el 80% y el 90% de la 

recaudación propia de las municipalidades ha provenido de la 

recaudación de tasas, derechos y contribuciones, de allí la 

importancia de estos tipos de instrumentos fiscales. (p.140) 
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- A partir de la investigación realizada se observa que las tasas que 

perciben las municipalidades para la prestación de servicios urbanos 

no alcanzan a cubrir el costo de los mismos. (p.141) 

 

2. Pérez (2014), en su tesis de posgrado titulada “Análisis de los municipios 

chilenos: ingresos por gestión versus transferencias del fondo común 

municipal” presenta las siguientes conclusiones: 

- Primero, los resultados obtenidos en este trabajo van en línea con la 

política de aumentar las transferencias vía FCM, ya que no existiría 

evidencia que dicho aumento perjudique la generación de ingresos 

por gestión en la gran mayoría de los municipios y además este 

Fondo sí cumpliría con el objetivo de redistribuir de manera solidaria 

a las comunas con menos recursos. Asimismo, en el análisis del FCM 

del capítulo introductorio, como las estimaciones según el modelo 

propuesto en esta investigación, se obtiene cierta evidencia a favor 

de modificar el actual mecanismo de distribución del FCM, pudiendo 

ser una alternativa diseñar el mecanismo de tal forma que las 

comunas con mejor dotación de recursos (especialmente las del 

grupo 1) perciban menos transferencias por esta vía, en términos 

concretos, el ítem del 25% del FCM que se reparte actualmente en 

partes iguales se pudiera distribuir mediante una ponderación distinta 

dependiendo a que grupo pertenece cada comuna. 

- Segundo, bajo el actual sistema en que opera el FCM, para aumentar 

los recursos se emplea la alternativa “del mayor aporte por parte de 

las comunas con mayores ingresos”. Se sugiere que estos mayores 
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aportes provengan principalmente de los ingresos del impuesto 

territorial, ya que son ingresos que no se ven influenciados 

directamente por la gestión de los municipios, evitando así posibles 

“incentivos perversos” para recaudar menos de lo óptimo. 

2.1.2 A nivel nacional 

1. Aguirre & Escobar (2017), en su tesis de pregrado titulada “Los tributos 

municipales y la recaudación tributaria en la Municipalidad Provincial 

de Castrovirreyna periodo 2014”, llegaron a las siguientes 

conclusiones: 

- En el presente trabajo de investigación se ha logrado determinar 

que a través de la aplicación de la prueba de hipótesis se obtuvo 

un 88% que existe una correlación positiva y significativa entre las 

variables de estudio. Así mismo, mediante la aplicación de los 

instrumentos de recolección de datos el 22,5% de casos 

estudiados se evidencio que la Municipalidad Provincial de 

Castrovirreyna en el periodo 2014 tuvo una recaudación tributaria 

baja, el 56,3% consideraron que la recaudación tributaria fue 

regular y tan solo un 21,3% consideraron que el porcentaje de 

recaudación fue alto. 

- Se ha evidenciado que tras la aplicación de la prueba de hipótesis 

que la correlación identificada es del 84% lo cual significa que 

existe una correlación positiva y significativa entre las variables 

tasas y la recaudación tributaria en la Municipalidad Provincial de 

Castrovirreyna, periodo 2014. También gracias a la aplicación de 

los instrumentos de recolección de fuentes escogidos se logró 
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determinar que el 25% de los casos manifiestan que las tasas 

establecidas en la Municipalidad Provincial de Castrovirreyna son 

inadecuados, el 58% las consideran regular y el 17,5% manifiestan 

que las tasas establecidas en la Municipalidad Provincial de 

Castrovirreyna en el periodo 2014 son adecuadas. 

2. Cacha (2018), en su tesis de pregrado titulada “La recaudación de los 

tributos en la Municipalidad Provincial de Recuay 2016”; presenta las 

siguientes conclusiones principales: 

- Tras la realización del presente trabajo de investigación se llegó a 

concluir que la estructura tributaria en la Municipalidad Provincial 

de Recuay en el periodo 2016 está conformada por impuestos y 

tasas, a través de los cuales la Municipalidad Provincial de Recuay 

logra recaudar estos recursos públicos como fuente de ingresos 

propios de la entidad, estos sirven como recursos para el 

cumplimiento de las metas establecidas en los diferentes 

instrumentos de gestión de la Municipalidad Provincial de Recuay. 

- Con respecto a las tasas se identificó ingresos que recauda la 

Municipalidad Provincial de Recuay es por arbitrios, derechos, 

licencia, observando las tablas N°11,12,16 se puede apreciar que 

el 92% de los trabajadores que manifiestan que la Municipalidad 

Provincial de Recuay cobra por concepto de registro civil; un 

número inferior, que constituye el 76% de los trabajadores 

manifiestan inspección ocular y además el 72% considera licencia 

de funcionamiento. (p.129) 
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3. Delgado (2016), en su trabajo de investigación de pregrado intitulada 

“La recaudación tributaria y su relación con la gestión administrativa en 

la Municipalidad Distrital de Taricá, 2015”, presenta las siguientes 

conclusiones principales: 

- La Municipalidad Distrital de Taricá en el período 2015 tuvo una 

recaudación tributaria por el cobro del impuesto predial, el impuesto 

de alcabala y el impuesto a los espectáculos públicos no deportivos, 

a los cuales se les aplicó sus respectivas tasas y formas de cálculo. 

Por otro lado, también se evidencio que, respecto al cumplimiento 

del pago de las obligaciones tributarias por parte de los 

contribuyentes existe un alto porcentaje de contribuyentes que no 

cumplen con dichas obligaciones tributarias, lo cual repercute 

negativamente en la ejecución de las obras públicas de este distrito.  

- Se determinó que en la Municipalidad Distrital de Taricá el nivel de 

recaudación de los impuestos municipales, las contribuciones y las 

tasas manejadas por la Municipalidad Distrital de Taricá es el factor 

que establece la relación entre la recaudación tributaria y la calidad 

de la gestión administrativa en esta entidad, este proceso de 

recaudación tributaria es realizado en la Unidad de Administración 

Tributaria de la Municipalidad Distrital de Taricá y el cobro de estos 

impuestos, tasas y contribuciones es realizado por la Unidad de 

Tesorería de dicha entidad, mediante los cobros realizados la 

Municipalidad Distrital de Taricá podrá realizar la modernización del 

distrito. 
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2.1.3 A nivel regional y local 

1. Zea (2016), en su tesis de pregrado titulada “Recaudación del arbitrio 

de serenazgo, gastos y costos de inversión de seguridad ciudadana en 

la Municipalidad Distrital de Wanchaq periodo 2015”, presenta las 

siguientes conclusiones principales: 

- Se ha determinado que el existe un alto grado de morosidad con 

respecto al pago del arbitrio de serenazgo en la Municipalidad 

Distrital de Wanchaq en el periodo 2015. Lo cual se confirma 

con la tabla N° 2 del presente trabajo de investigación, donde 

según el 58.7% no han cumplido con el pago oportuno del 

arbitrio de serenazgo, situación que genera una baja e 

insuficiente recaudación por este concepto para la 

Municipalidad Distrital de Wanchaq en el periodo 2015, 

asimismo indican que esta situación es generada por la falta de 

cobranza coactiva por parte de la municipalidad. 

- Se ha determinado que el nivel de recaudación del arbitrio de 

serenazgo solo asciende al 41.29% del total, lo cual significa 

que el área de la división de seguridad ciudadana no llega a 

recaudar el monto suficiente para el desarrollo de sus 

actividades. Situación que es originada por la falta de cultura 

tributaria por parte de la ciudadanía y el descontento que genera 

la calidad del servicio de serenazgo prestado por parte de la 

Municipalidad Distrital de Wanchaq. 
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2.2 Bases teóricas 

 
2.2.1 Municipalidad Distrital de Mollepata. 

La misión de Municipalidad Distrital de Mollepata es que “La 

Municipalidad Distrital se constituya y posicione como gobierno local 

promotor del desarrollo integral, concertado y sostenible de su ámbito, 

para el logro de una mejor calidad de vida de su población”. 

Por otro lado, la visión de la entidad es “Promover el desarrollo 

integral del distrito de Mollepata, con una gestión eficaz, eficiente, 

oportuna, transparente y participativa, donde se fomente la cultura y el 

turismo, sobre la base de un manejo sostenible de sus recursos 

naturales y productivos”.  (Municipalidad Distrital de Mollepata, 2017) 

 
2.2.1.1  Unidad de rentas de la Municipalidad Distrital de 

Mollepata. 

De acuerdo al Reglamento de Obligaciones y Funciones de la 

Municipalidad Distrital de Mollepata, la unidad de rentas es el 

órgano  encargado de impulsar la captación de los ingresos 

tributarios y la gestión de la cobranza de multas administrativas 

impuestas de acuerdo al Cuadro de Infracciones de la 

Municipalidad de Mollepata, para dicho efecto se establecen 

políticas de gestión y estrategias a fin de simplificar el proceso de 

recaudación de los tributos y garantizar el logro de los objetivos, 

así mismo, aplicar acciones de fiscalización tributaria. 

(Municipalidad Distrital de Mollepata, 2017) 
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Las funciones de esta área son las siguientes: 

1. Administrar el proceso de recaudación de impuestos, 

contribuciones, tasas y de multas tributarias y administrativas, 

en el ámbito de la Municipalidad de la Mollepata, 

promoviendo acciones para la correcta determinación de la 

base imponible y estrategias para la cobranza de las mismas. 

2. Asegurar el cumplimiento de los objetivos específicos de 

recaudación definidos en el Plan Estratégico Institucional de 

la Municipalidad. 

3. Elaborar su Presupuesto Anual individualizado por oficina y 

su Plan Operativo Institucional (POI). 

4. Formular, elaborar y ejecutar planes estratégicos que 

permitan incrementar la recaudación tributaria. 

5. Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar el proceso 

de recaudación y captación de los tributos Municipales. 

6. Brindar información a los contribuyentes sobre el estado de 

sus obligaciones   tributarias. 

7. Ejecutar acciones necesarias para interrumpir los plazos de 

prescripción de la deuda tributaria. 

8. Realizar el proceso de archivamiento de documentos, tales 

como:  comprobantes de pago de tributos, reportes de 

ingresos y otros. 

9. Diseñar, administrar y actualizar los padrones de 

contribuyentes. Así como, promover el cambio y mejora de 

sus procesos, sistemas de recaudación; en coordinación con 
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la Oficina de Planificación y Presupuesto. (Municipalidad 

Distrital de Mollepata, 2017) 

 
2.2.1.2 Descripción de la ruta Salkantay. 

 

- Distrito de Mollepata: 

El distrito Mollepata está ubicado en el Departamento de 

Cusco, pertenece a la Provincia de Anta, constituyéndose en 

uno de sus 9 distritos. Este distrito oficialmente se creó el 29 

de junio de 1929 mediante Ley N° 6623 promulgada en el 

gobierno del Presidente Augusto Leguía. La capital de dicho 

distrito es el poblado de Mollepata que está ubicada a una 

distancia de 90 km. de la ciudad imperial del Cusco, y está 

situado a 2976 msnm. (en PERÚ, 2017) 

a) Limitando por: 

- El Norte: Con la provincia de La Convención. 

- El Sur: Con el Rio Apurímac. 

- El Este: Con el distrito de Limatambo. 

- El Oeste: Con La Convención. (prr.3) 

 
b) Actividades económicas: 

Sus principales actividades económicas son: la 

agricultura, la ganadería y el turismo. Y debido a la 

gran variedad climatológica, sus pobladores laboran 

productos tales como la caña de azúcar, gran variedad 

de cereales, árboles frutales, legumbres y hortalizas.  
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La promoción turística de este distrito no es muy alta 

todavía, no obstante, las visitas hasta aquel vienen 

aumentando producto de rutas de trekking habilitadas 

en la región. (Cussy, 2010) 

- Ruta Salkantay 

Salkantay es el pico más alto de la cordillera de 

Vilcabamba con 6271 msnm. Se encuentra ubicado en la 

región Cusco, sobre 60 km. al oeste - noroeste de la ciudad 

del Cusco. Es considera el pico más alto de 38 en los andes, 

y el duodécimo mayor en el Perú. Según National Geographic 

Adventure Travel Magazine, esta ruta está considerada entre 

las 25 mejores caminatas a nivel mundial, la cual sirve como 

conexión entre la ciudad de Cusco con la ciudadela de Machu 

Picchu (Santuario Histórico). 

Una de las principales características de la ruta Salkantay 

es que es sendero por el cual se camina es antiguo, rústico y 

remoto el cual se encuentra situado en la zona de montañas 

nevadas y de exuberantes selvas tropicales. Cabe mencionar 

que estas características también se presentan en el camino 

inca. (De aventura, 2012) 

El itinerario de esta ruta es el siguiente: 

 
El primer día: Se parte desde la ciudad del Cusco en bus, 

auto o transporte particular hasta el pueblo de Mollepata, 

antes de acceder a esta ruta se debe pagar por el ingreso a 

la ruta Salkantay (cuyo pago es recaudado por la 
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Municipalidad Distrital de Mollepata); en este punto se inicia 

la caminata, pasando por el mirador gracias al cual se puede 

observar el nevado Humantay y la laguna del mismo nombre, 

también se pasa por la zona de Sayllapata hasta llegar a 

Soraypampa, lugar donde se establece el campamento.  (De 

aventura, 2012, prr. 3) 

El segundo día: La caminata a desarrollar en este día es 

por el lapso de 7 a 8 horas en promedio, en este día se va por 

un cañón hasta las faldas del nevado de Salkantay. Se sigue 

la caminata descubriendo las vistas majestuosas de este Apu, 

al llegar al abra se empieza a descender. Para finalmente 

terminar este día se procede a armar el campamento.  (De 

aventura, 2012) 

El tercer día: En este día después de la caminata al 

nevado de Salkantay se desciende pasando por la playa del 

río, posteriormente se llega al próximo campamento tras 

realizar una caminata de 6 a 7 horas en promedio hasta 

Lucma Bamba. Por lo general la mayoría de turistas sigue la 

ruta 2 o 3 días más con el objetivo de llegar como punto final 

al Santuario Histórico de Machupicchu que es considerado 

como una de las maravillas del mundo.  (De aventura, 2012) 

2.2.1.3 El Sistema Tributario Nacional. 

En el Perú este sistema está compuesto por el conjunto de 

normas, principios y órganos que reglamentan las relaciones 
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originadas por el proceso tributario en el país. (Decreto 

Legislativo Nº 771, 1994) 

- Elementos en el Sistema Tributario Peruano. 

De acuerdo a la Ley Marco del Sistema Tributario 

Nacional, dicho sistema cuenta con 3 principales elementos, 

que se constituyen en la columna vertebral para su eficiente 

funcionamiento, siendo estos los siguientes: 

1. La Política tributaria: Este elemento se refiere a los 

lineamientos establecidos en el sistema tributario. Y es 

diseñada por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Asimismo, esta política busca asegurar la sostenibilidad de 

las finanzas públicas, eliminando distorsiones y movilizando 

recursos mediante la emisión de nuevas normas tributarias. 

(R&C Consulting, 2015, prr. 4) 

2. Las Normas tributarias: Se refiere a que la Política 

tributaria se implementa mediante normas tributarias. 

Ejemplo el Código Tributario. (R&C Consulting, 2015, prr. 5) 

3. La Administración tributaria: Está representada por 

instituciones públicas encargadas de aplicar la política 

tributaria. 

Así tenemos en el nivel de gobierno nacional a la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria (SUNAT). Y en el nivel de gobierno local, tenemos 

a las municipalidades provinciales o distritales. (R&C 

Consulting, 2015, prr.6) 
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2.2.1.4 Sistema Tributario Nacional. 

Según Robles y Pebe (2006), el Sistema Tributario está 

compuesto por el conjunto de normas, tributos y órganos 

vinculados a la tributación. 

En ese entender, se debe tener en cuenta que, los tributos 

vigentes no constituyen de por sí un “Sistema Tributario”, sino 

que más bien el concepto de sistema tiene implícito que se trata 

de un conjunto ordenado y coordinado de elementos, de tal 

manera que se trate de un todo orgánica y sistemáticamente 

ordenado. Asimismo, cabe precisar que el nivel de organización 

de un sistema tributario puede ser obra del legislador o el 

resultado de la evolución histórica. (p.125) 

 
2.2.1.5 Sistema Tributario Municipal. 

a) Definición: 

En el nivel de gobierno local es el conjunto de impuestos, 

tasas y contribuciones cuya administración se encuentra a cargo 

de las municipalidades, sean éstas provinciales o distritales. Así 

mismo, forman parte de este sistema las ordenanzas 

municipales. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2013) 

b) Legislación: 

Dentro de este elemento podemos mencionar como parte de 

la normativa relacionada con el sistema tributario municipal las 

siguientes: 

- El Decreto Supremo N° 156-2004-EF que aprueba el Texto 

Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal.  
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- El Decreto Supremo N° 133-2013-EF que aprueba el Texto 

Único Ordenado del Código Tributario. 

- La Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 

mediante Ley N° 27444. 

- La Ley Orgánica de Municipalidades aprobado mediante Ley 

N° 27972. 

- La Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva aprobado 

mediante Ley Nº 26979. 

Cabe precisar que esta normativa establece disposiciones 

relacionadas con los tributos del nivel de gobierno local y con 

las facultades de la administración tributaria municipal. 

(Ministerio de Economia y Finanzas, 2013) 

 
2.2.1.6 Impuestos, tasas y contribuciones. 

De acuerdo al Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación 

Municipal, el sistema tributario municipal peruano está 

comprendido por el conjunto de impuestos, tasas y 

contribuciones. A continuación, se describe cada uno de ellos. 

 

a) Impuestos:  

Los impuestos que las municipalidades administran son los 

siguientes: 
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IMAGEN N° 02 
Impuestos Municipales 

Fuente: Manual para la mejora de la recaudación predial elaborado por el 

Ministerio de Economía y Finanzas, 2013. 

 

- El Impuesto predial: Según el Ministerio de Economía y 

Finanzas (2013), es un tributo de alcance distrital y grava el valor 

de los predios, sean éstos urbanos o rústicos. (p.19) 

- El Impuesto de alcabala: Según el Ministerio de Economía y 

Finanzas (2013), es un tributo que grava la transferencia de 

propiedad de inmuebles urbanos o rústicos, sean éstos a título 

oneroso o gratuito. (p.19) 

- El Impuesto al patrimonio vehicular: Es un tributo a cargo de 

las municipalidades provinciales y grava la propiedad de 

vehículos, incluidos en la normativa específica de dicho 

impuesto, que tengan una antigüedad no mayor de tres (3) años 

de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2013, p.19) 
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- El Impuesto a los juegos: Según el Ministerio de Economía y 

Finanzas (2013), es un impuesto que grava la realización de 

actividades relacionadas con los juegos, tales como: bingos, 

loterías y rifas, así como los premios obtenidos en juegos de azar. 

(p.19) 

- El Impuesto a las apuestas: Según el Ministerio de Economía y 

Finanzas (2013), es un tributo de ámbito provincial, que grava los 

ingresos percibidos por los organizadores de eventos hípicos y 

similares en los que el público apueste. (p.19) 

- El Impuesto a los espectáculos públicos no deportivos: 

Según el Ministerio de Economía y Finanzas (2013), es un tributo 

a cargo de las municipalidades distritales que grava el monto por 

el ingreso a los espectáculos públicos no deportivos en locales 

cerrados. Cabe precisar, que están exceptuados los 

espectáculos de teatro, zarzuela, conciertos de música clásica, 

ópera, opereta, ballet, circo y folclore nacional que hayan sido 

calificados como espectáculos públicos culturales. 

Actualmente dicha calificación es otorgada por el Ministerio de 

Cultura, y anteriormente era otorgada por el Instituto Nacional de 

Cultura. (p.19) 

 
b) Tasas Municipales: 

Las tasas que las municipalidades administran son las 

siguientes: 
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IMAGEN N° 03 
Tasas Municipales 

Fuente: Manual para la mejora de la recaudación predial elaborado por el 

Ministerio de Economía y Finanzas, 2013 

. 

- Tasas por servicios públicos o arbitrios: Según el Ministerio 

de Economía y Finanzas (2013), estos son tributos que se cobran 

por la prestación o mantenimiento de un servicio público que se 

individualiza. Normalmente, estas tasas financian los servicios de 

limpieza pública, seguridad ciudadana, y mantenimiento de 

parques y jardines públicos. (p.20) 

- Tasas por servicios administrativos o derechos: Según el 

Ministerio de Economía y Finanzas (2013), son las tasas que 

pagan los ciudadanos en favor de los gobiernos locales por la 

realización de trámites administrativos o por el uso particular de 

bienes de propiedad de las municipalidades. Cabe precisar que 

adicionalmente se debe observar la Ley del Procedimiento 
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Administrativo General para la realización de trámites 

administrativos. (p.20) 

- Tasas por licencias de apertura de establecimientos: Según 

el Ministerio de Economía y Finanzas (2013), son tasas que debe 

pagar todo contribuyente que desee operar un establecimiento 

industrial, comercial o de servicios; y su pago se da por única vez. 

Sin embargo, es preciso mencionar que, conforme a la Ley Marco 

de Licencia de Funcionamiento Ley Nº 28976, esta tasa se ha 

convertido en una tasa por servicio administrativo o derecho, 

pues el monto a pagar no debe ser mayor a los costos que genera 

el otorgar la licencia. (p.20) 

- Tasas por estacionamiento de vehículos: Según el Ministerio 

de Economía y Finanzas (2013), son los tributos que debe pagar 

todo ciudadano que parquee un vehículo motorizado en zonas 

comerciales de alto tránsito, siendo la municipalidad distrital 

correspondiente la encargada de establecer su cuantía, 

sujetándose a los límites establecidos por la municipalidad 

provincial respectiva, además se tendrá en cuenta el marco de 

las regulaciones sobre tránsito. (p.20) 

 
c) Contribuciones: 

El Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal 

sólo regula la contribución especial por obra pública, que es la 

tasa que se aplica por la ejecución de obras. 

En ese sentido, para establecer la cuantía de esta contribución 

las municipalidades deben tomar en cuenta el mayor valor que 
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adquiera la propiedad beneficiada por efecto de la obra 

municipal. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2013) 

 

2.2.1.7 Características principales de las tasas municipales. 

 
1. La prestación del servicio debe ser efectiva. 

De acuerdo a Fonseca (2005), en el ámbito municipal se 

aplica la regla de que se considera servicio efectivo, cuando 

el Estado realmente presta el servicio, no obstante que pueda 

darse la negativa del contribuyente a recibirlo. (p.9) 

2. El servicio no debe tener naturaleza contractual. 

Según Fonseca (2005), en el caso del cobro de tasas 

municipales está prohibido por norma que su hecho 

generador tenga origen contractual. Por cuanto, los servicios 

de naturaleza contractual son aquellos donde la voluntad del 

contribuyente juega un papel importante, pues sin su 

consentimiento no podría concretarse la relación jurídica. 

Resaltándose que, para que pueda configurarse un servicio 

de naturaleza contractual deben estar presente por lo menos 

la libertad de contratar del usuario, vale decir, debe tener la 

posibilidad de decidir si contrata o no con la Municipalidad la 

prestación de un servicio. (p.10) 

3. El servicio debe tener origen legal y su prestación debe ser 

reservada a las municipalidades. 
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De acuerdo a Fonseca (2005), el hecho generador de las 

tasas puede tener su origen en cualquier servicio prestado 

por la Municipalidad, además cabe resaltar que su prestación 

debe estar reservada exclusivamente al gobierno local de 

conformidad con la normativa correspondiente. (p.11) 

Cabe recalcar que, en la Ley Orgánica de Municipalidades 

existen muchas disposiciones respecto a la prestación de los 

servicios públicos locales. Pero no se debe perder de vista un 

hecho importante en la técnica de esta ley, que precisa que 

las necesidades públicas cambian de acuerdo al tiempo y 

lugar; dicha norma otorga cierta libertad a la municipalidad 

para que defina qué actividades considera como servicios 

públicos locales y cuáles no. (Fonseca, 2005, p.11) 

4. El servicio debe ser individualizado en el contribuyente. 

En nuestra legislación tributaria la definición de tasa no 

exige el requisito de la divisibilidad del servicio considerado 

como hecho generador de dicho tributo. No obstante, esa 

característica se solicita como resultado del análisis de cada 

una de las clases de tasas del nivel de gobierno local 

contempladas en la Ley de Tributación Municipal. 

Ciertamente, en la definición de cada una de las tasas, se 

encuentra implícita o explícitamente precisada la 

individualización del servicio en favor del contribuyente. 

(Fonseca, 2005, p.15) 
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2.2.2 Presupuesto de ingresos. 

 
2.2.2.1 Presupuesto público. 

De acuerdo a la Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público, el Presupuesto Público es una 

presuposición financiera anticipada, para un año fiscal, de los 

ingresos y egresos del Estado, se refiere a los recursos 

financieros necesarios para cumplir con los objetivos de éste. 

Asimismo, constituye el instrumento de gestión pública 

indispensable para la ejecución de las acciones de política 

económica y de planeación. En otras palabras, el presupuesto 

público es el instrumento fundamental de orientación y 

conducción de la política económica. (Ley N° 28411, 2004) 

2.2.2.2 Proceso presupuestario. 

El presupuesto público se elabora, ejecuta, controla y evalúa a 

través de un ciclo presupuestario o llamado también fases del 

proceso presupuestario son las siguientes fases: 

a) La Programación: Es la primera etapa del Proceso 

Presupuestario en la que la entidad pública estima los gastos 

que serán ejecutados en el año fiscal venidero, en función a 

los servicios que presta en favor de la sociedad. (Ley N° 

28411, 2004) 

b) Etapa de Formulación: Es la segunda etapa del proceso 

presupuestario en la que se define la estructura funcional 

programática que aplicara la entidad, es decir las metas que 
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busca lograr en el año siguiente en función de las escalas de 

prioridades, asimismo en esta etapa se consignan las 

cadenas de gasto y las fuentes de financiamiento. (Ley N° 

28411, 2004) 

c) Etapa de Aprobación: En esta etapa el presupuesto público 

es aprobado por el poder legislativo mediante una Ley, la cual 

contiene el límite máximo de gasto a ejecutarse en el año 

fiscal siguiente. (Ley N° 28411, 2004) 

d) Etapa de Ejecución: En esta cuarta etapa del proceso 

presupuestario se materializan los ingresos y se atienden las 

obligaciones originadas por la adquisición de bienes y 

servicios, es decir se ejecuta el Presupuesto Institucional 

Aprobado. (Ley N° 28411, 2004) 

 
e) Etapa de Evaluación:   Es la etapa final del proceso 

presupuestario en la que la entidad realiza la medición de sus 

resultados obtenidos, tras la ejecución de su presupuesto 

mediante el análisis de las variaciones físicas y financieras. 

(Ley N° 28411, 2004) 

 
2.2.2.3 Ejecución de ingresos de los fondos públicos. 

La ejecución de los fondos públicos se materializa en las fases 

siguientes del ciclo ingreso:  

a) La Estimación. - Es el cálculo o proyección de los ingresos 

que por todo concepto se espera alcanzar durante el año 

fiscal, considerando la normatividad aplicable a cada 
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concepto de ingreso, así como los factores estacionales que 

incidan en su percepción. (Ley N° 28411, 2004) 

b) La Determinación. - Es el acto por el que se establece o 

identifica con precisión el concepto, el monto, la oportunidad 

y la persona natural o jurídica, que debe efectuar un pago o 

desembolso de fondos a favor de una Entidad. (Ley N° 

28411, 2004) 

c) La Percepción. - Es el momento en el cual se produce la 

recaudación, captación u obtención efectiva del ingreso, 

establecido en la fase anterior. (Ley N° 28411, 2004) 

 
 

2.3 Marco conceptual 

 
2.3.1 Autonomía financiera. 

La autonomía financiera de los organismos del poder ejecutivo consiste en 

la capacidad de gestionar los recursos públicos que presupuestalmente les 

corresponden, en el marco del conjunto de normas, principios y procedimientos 

regulados por los cuatro sistemas que conforman la administración financiera 

del Estado. (Rodríguez, 2015) 

2.3.2 Fondos públicos. 

Los fondos públicos constituyen los recursos financieros del Estado, los 

mismos que pueden tener origen tributario y no tributario y son obtenidos 

mediante la producción bienes o prestación de servicios que las Unidades 

Ejecutoras realizan con arreglo a Ley. Estos recursos son orientados a la 

atención de los gastos del presupuesto público. (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2017) 
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2.3.3 Fuentes de financiamiento. 

Es una forma de clasificación presupuestaria de los ingresos públicos, en la 

que se agrupan los fondos públicos de acuerdo a su origen. Siendo la Dirección 

General de Presupuesto Público el órgano responsable de definir su 

nomenclatura de acuerdo al Clasificador de Fuentes de Financiamiento que 

emite para cada ejercicio fiscal. (Decreto Supremo N° 068-2008-EF, 2008) 

2.3.4 Ejecución presupuestaria. 

“Etapa del proceso presupuestario en la que se perciben los ingresos y se 

atienden las obligaciones de gasto de conformidad con los créditos 

presupuestarios autorizados en los presupuestos”. (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2016) 

2.3.5 Gobiernos locales. 

Los gobiernos locales o municipalidades son las entidades básicas de la 

organización territorial del Estado por niveles de gobierno y se constituyen en 

canales inmediatos de participación ciudadana en los asuntos públicos, que 

institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las 

correspondientes colectividades; siendo elementos primordiales de la 

organización del Estado. (Ley N° 27972, 2003) 

2.3.6 Ingresos corrientes. 

Son los ingresos que se obtienen de manera periódica y que no alteran de 

manera inmediata la situación patrimonial del Estado. Agrupan los recursos 

provenientes de la recaudación tributaria, la venta de bienes, la prestación de 

servicios, las rentas de la propiedad, las multas, sanciones y otros ingresos. 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2018) 
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2.3.7 Ingresos públicos. 

Son los recursos recibidos por las entidades públicas por la venta de bienes, 

prestación de servicios, transferencias y otros, en el desarrollo cotidiano de las 

operaciones de una Unidad Ejecutora. (Ministerio de Economía y Finanzas, 

2018) 

2.3.8 Impuesto: 

Es una clasificación de tributo cuyo cumplimiento no origina una 

contraprestación directa en favor del contribuyente por parte del Estado. 

(Norma II del Título Preliminar del Código Tributario) (Ministerio de Economía 

y Finanzas, 2018) 

2.3.9 Ordenanza Municipal. 

Es un acto normativo mediante el cual el Concejo Municipal se expresa para 

que el gobierno de su respectiva jurisdicción ejecute acciones en temas de 

interés general para su sociedad cuya aplicación y cumplimiento es de carácter 

obligatorio desde su publicación. (Machicado, 2018) 

2.3.10 Presupuesto Institucional Modificado (PIM). 

Es el presupuesto actualizado de la entidad pública como consecuencia de 

las modificaciones presupuestarias, que pueden presentarse tanto a nivel 

institucional como a nivel funcional programático, durante todo el año fiscal, a 

partir del Presupuesto Institucional de Apertura. (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2016) 

2.3.11  Presupuesto de ingresos. 

Es un instrumento usado por las entidades públicas como una herramienta 

de gestión pública, utilizado para asignar de una manera eficiente y eficaz los 

recursos financieros del Estado, tomando en cuenta las prioridades y objetivos 
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del país. El presupuesto de ingresos de una Entidad Pública está conformado 

por los recursos públicos que recibirá a través de las diferentes fuentes de 

financiamiento en el año fiscal siguiente para financiar la ejecución de los 

gastos que figuran en el presupuesto de gastos. (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2016) 

2.3.12 Presupuesto Institucional de Apertura (PIA). 

Representa el crédito presupuestario inicial de la entidad pública aprobado 

por su respectivo Titular de acuerdo a la Ley Anual de Presupuesto del Sector 

Público para el año fiscal respectivo. Cabe aclarar que, para el caso de los 

Organismos Públicos Descentralizados de los gobiernos sub nacionales 

(Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales), los créditos presupuestarios son 

establecidos mediante Decreto Supremo. (Ministerio de Economía y Finanzas, 

2016) 

2.3.13 Rubro: 

Denominación con la cual se conoce a un grupo de partidas o de cuentas 

contables. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2018) 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 
3.1 Hipótesis 

3.1.1 Hipótesis general 

La recaudación del derecho por acceso a la ruta Salkantay incide en 

el presupuesto de ingresos de la Municipalidad Distrital de Mollepata, 

periodo 2017. 

 
3.1.2 Hipótesis específicas 

1. El cobro de derecho por acceso a la ruta Salkantay tiene 

autorización legal expresa en la Municipalidad Distrital de Mollepata. 

2. El cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay incide de 

manera positiva en el presupuesto de ingresos de la Municipalidad 

Distrital de Mollepata, periodo 2017. 

3. El cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay incide de 

manera significativa en la ejecución del presupuesto de ingresos de 

la Municipalidad Distrital de Mollepata, periodo 2017. 
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3.2 Método 

El método que se utilizó en la presente investigación es el Método Analógico, 

que “se emplea cuando en la investigación se necesita analizar y describir la 

unidad y nexos entre los hechos o fenómenos de la realidad que se investiga” 

(Diaz, 2014, p. 72) 

 
3.3 Tipo de investigación 

El tipo de investigación del presente trabajo de investigación corresponde al 

tipo “Descriptivo – Correlacional”, porque se describe todas las características de 

las variables en estudio; así como da a conocer y analiza el comportamiento de 

la variable “Presupuesto de Ingreso” sobre el comportamiento de la variable 

“Recaudación del derecho por el acceso a la ruta de Salkantay” 

3.4 Nivel o alcance de investigación 

El nivel de investigación del presente trabajo de investigación es descriptivo, 

el cual tiene como objetivo la descripción de los fenómenos a investigar en el 

momento de realizarse el estudio. 

 
3.5 Diseño de investigación 

El diseño de investigación que se aplicó para alcanzar los objetivos propuestos 

en el presente trabajo de investigación corresponde al diseño no experimental, 

porque no se hizo variar intencionalmente ninguno de los componentes de las 

variables. Bajo este enfoque no experimental, el diseño apropiado para la 

investigación es el transversal, se debe a que se recolectaron datos en un solo 

momento, tratando de describir las variables del estudio. (Hernandez, Fernández, 

& Baptista, 2010) 
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3.6 Operacionalización de variables 

 
Variable independiente: “Recaudación del Derecho por acceso a la ruta 

Salkantay” 

 
DEFINICION CONCEPTUAL DIMENSIONES INDICADORES 

Los Derechos son tasas 

creadas por los Concejos 

Municipales, cuya obligación 

nace de la prestación efectiva 

de un servicio público o 

administrativo por parte de la 

Municipalidad constituyéndose 

en obligatorios por cuanto 

deben cobrarse como 

contraprestación de un servicio 

que la Municipalidad brinda o 

por el aprovechamiento de 

bienes públicos o municipales. 

(Fonseca, 2015) 

Cobro del 

derecho por 

acceso a la ruta 

Salkantay 

 

- Número de personas 

que acceden a la ruta 

Salkantay. 

- Temporalidad 

adecuada para el 

acceso a la ruta 

Salkantay. 

Autorización 

legal del servicio 

- Aplicación de la Ley de 

Tributación Municipal. 

- Aprobación de la 

Ordenanza Municipal 

para el cobro del 

derecho por acceso a 

la ruta Salkantay. 

 

Variable dependiente: “Presupuesto de Ingresos” 

DEFINICION CONCEPTUAL DIMENSIONES INDICADORES 

 El presupuesto de ingresos de 

una Entidad Pública está 

formado por la previsión de los 

recursos públicos que estima 

recaudar en las diferentes 

fuentes de financiamiento 

mediante la prestación y 

Presupuesto de 

Ingresos 

 

- Presupuesto 

Institucional de 

Apertura. 

- Presupuesto 

Institucional 

Modificado. 
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producción de bienes y 

servicios, transferencias, 

donaciones, otros ingresos, y 

cobro de tributos debidamente 

legalizados; para financiar la 

ejecución de los gastos que 

figuran en el presupuesto de 

gastos. (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2016) 

Ejecución del 

Presupuesto de 

Ingresos 

- Ejecución financiera 

del Presupuesto de 

Ingresos. 

- Ponderación de la 

recaudación del 

derecho por acceso a 

la ruta Salkantay. 

 

3.7 Población, muestra y muestreo 

3.7.1 Población. 

La población del presente trabajo de investigación está compuesta 

por el total de los trabajadores de la Municipalidad Distrital de 

Mollepata, periodo 2017 que asciende a un número de 22 trabajadores. 

3.7.2 Muestra. 

De acuerdo a Hernández, Fernández, y Baptista (2010), la muestra 

“es un subgrupo de la población de interés sobre el cual se recolectan 

datos, y que tienen que definirse o delimitarse de antemano con 

precisión, este deberá ser representativo de dicha población”. (p.128). 

La muestra que se tomó para el presente trabajo de investigación 

está conformada por un total de 13 trabajadores de la parte 

administrativa de la entidad que están directamente relacionados con 

las variables de estudio que son la recaudación del derecho por acceso 

a la ruta Salkantay y el presupuesto de ingresos de la Municipalidad 

Distrital de Mollepata, periodo 2017. 
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3.7.3 Muestreo. 

En este trabajo de investigación el tipo de muestreo que se utiliza es el 

“muestreo intencionado” por cuanto “el investigador define según su 

propio criterio, sin ninguna regla estadística. Por ello el investigador 

procura que la muestra sea lo más representativa posible, para ello es 

necesario que conozca objetivamente las características de la población 

que estudia, luego procede a seleccionar la muestra en forma 

intencional teniendo aquellos elementos que considera convenientes y 

cree que son los representativos esos”. (Díaz, 2005). 

Por consiguiente, la muestra está conformada por los trabajadores de 

la parte administrativa de la Municipalidad Distrital de Mollepata, la cual 

abarca las siguientes áreas: la Gerencia General (1 trabajador), área de 

Tesorería (2 trabajadores), área de Abastecimiento (2 trabajadores), 

área de Contabilidad (2 trabajadores), área de Presupuesto (1 

trabajador), área de rentas (3 trabajadores y área de recursos humanos 

(2 trabajadores). En conclusión, el tamaño de la muestra está 

conformada por un total de 13 trabajadores de la parte administrativa de 

la entidad. 

3.8 Técnicas e instrumentos 

 
3.8.1 Técnicas. 

Las técnicas de recolección de datos se refieren al conjunto de 

procedimientos utilizados por la ciencia para conseguir sus objetivos. 

Asimismo, la utilización de un instrumento de recolección de datos, el 

cual es cualquier recurso del que pueda valerse el investigador para 
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estudiar los fenómenos y extraer de ellos información. (Hernández, 

Fernández, & Baptista, 2010) 

Las técnicas para la recolección de información para el estudio que 

se utilizarán fueron: 

- La encuesta para evaluar de la incidencia de la “Recaudación del 

derecho por acceso a la ruta Salkantay” en el “Presupuesto de 

Ingresos de la Municipalidad Distrital de Mollepata, periodo 

2017”. 

- El análisis documental para indagar la realidad del objeto de 

investigación y obtener información clara y precisa acerca de las 

variables de estudio. 

3.8.2 Instrumentos. 

Los instrumentos que se utilizaron son: 

- Cuestionario, el cual se aplicó a los trabajadores que están 

directamente relacionados con las variables de estudio, con el 

objetivo de recabar información fidedigna de los trabajadores de 

la Municipalidad Distrital de Mollepata. 

- Guía de análisis documental, este se aplicó a la información 

obtenida del Sistema Integrado de Administración Financiera del 

Sector Público de la Municipalidad Distrital de Mollepata del 

periodo 2017, específicamente a los resúmenes de recaudación 

de ingresos. 
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3.9 Consideraciones éticas 

 
El presente trabajo de investigación se realizó en acuerdo al Reglamento de 

Grados y Títulos de la Universidad Tecnológica de los Andes y al Manual de 

Publicaciones de la American Psychological Association (APA). 

 
3.10 Procesamiento y análisis de datos 

Se presentó los resultados del estudio de investigación a través de análisis 

e interpretación de los datos mediante tablas y figuras revelando en 

porcentajes y barras lo referente a la variable independiente y dependiente. 

Se procesó los datos de la encuesta sobre la variable independiente 

Recaudación del derecho por acceso a la ruta Salkantay y la variable 

dependiente Presupuesto de Ingresos de la Municipalidad Distrital de 

Mollepata, periodo 2017, para obtener los datos de cada trabajador 

administrativo, obteniéndose resultados parciales de las dimensiones 

investigadas. Luego se procedió a evaluar y tabular la información obtenida a 

través de los instrumentos aplicados y finalmente se representará mediante 

tablas e ilustraciones.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

El presente capítulo tiene por finalidad presentar el proceso que conlleva a la 

demostración de la hipótesis señalada en el presente trabajo de investigación para lo 

cual se desarrolló una encuesta aplicada a los trabajadores directamente 

relacionados con la recaudación del Derecho por acceso a la ruta Salkantay y su 

incidencia en el presupuesto de ingresos de la Municipalidad Distrital de Mollepata, 

periodo 2017. 

Según el método analógico del presente trabajo de investigación comprende el 

cumplimiento de los objetivos siguientes: 

Objetivo general:  

Determinar la incidencia de la recaudación del derecho por acceso a la ruta 

Salkantay en el presupuesto de ingresos de la Municipalidad Distrital de Mollepata, 

periodo 2017. 
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Objetivos específicos: 

1. Determinar la existencia de la autorización legal expresa para el cobro del 

derecho por acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital de 

Mollepata. 

2. Determinar de qué manera el cobro del derecho por acceso a la ruta 

Salkantay incide en el presupuesto de ingresos de la Municipalidad Distrital 

de Mollepata, periodo 2017. 

3. Determinar de qué manera el cobro del derecho por acceso a la ruta 

Salkantay incide en la ejecución del presupuesto de ingresos de la 

Municipalidad Distrital de Mollepata, periodo 2017. 

Los resultados alcanzados en el desarrollo de cada objetivo específico concluyen 

en el logro del objetivo general de la investigación y consecuentemente permite 

contrastar la hipótesis para aceptarla o rechazarla con alto grado de confianza y 

fiabilidad. 

4.1 Análisis, interpretación y discusión de resultados 

4.1.1 Análisis e interpretación de los resultados de las encuestas 

 
Encuesta desarrollada y aplicada a los trabajadores directamente 

relacionados con la recaudación del derecho por acceso a la ruta 

Salkantay y su incidencia en el presupuesto de ingresos de la 

Municipalidad Distrital de Mollepata, periodo 2017. 
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Tabla 1  
¿Conoce usted el número de personas que acceden a la ruta Salkantay? 

NÚMERO DE PERSONAS 
QUE ACCEDEN A LA RUTA 

SALKANTAY 

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Si 4 31% 

No 9 69% 

TOTAL 13 100% 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Ilustración 1 ¿Conoce usted el número de personas que acceden a la ruta 
Salkantay? 

 
Interpretación: 

El 69% de los trabajadores encuestados indican que desconocen el número de 

personas que acceden a la ruta Salkantay y el 31% indican que conocen el número 

de personas que acceden a la ruta Salkantay. 

31%

69%

Si

No
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Tabla 2 

¿Considera usted que se podrían realizar acciones para incrementar el número 
de personas que acceden a la ruta Salkantay? 

ACCIONES PARA 
INCREMENTAR EL NÚMERO DE 

PERSONAS 

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Si 13 100% 

No 0 0% 

TOTAL 13 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Ilustración 2¿Considera usted que se podrían realizar acciones para 
incrementar el número de personas que acceden a la ruta Salkantay 

 

Interpretación: 

El 100% de los trabajadores encuestados consideran que se podrían realizar 

acciones para incrementar el número de personas locales y/o extranjeras que 

acceden a la ruta Salkantay y de esta manera incrementar el ingreso por dicho 

derecho. 

 

 

100%

0%

Si

No
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Tabla 3 

¿Qué tipo de acciones considera usted que podrían generar el incremento del 
arribo de personas a la ruta Salkantay? 

TIPO DE ACCINES PARA 
INCREMENTAR ARRIBO DE 

PERSONAS 

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Publicidad televisiva 8 62% 

Publicidad radial 3 23% 

Difusión de volantes 2 15% 

Otros 0 0% 

TOTAL 13 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

Ilustración 3 ¿Considera usted que se podrían realizar acciones para 
incrementar el número de personas que acceden a la ruta Salkantay 

 
Interpretación: 

El 62% de los trabajadores encuestados manifiestan que la publicidad televisiva 

podría generar el incremento del arribo de personas a la ruta Salkantay, el 23% 

manifiestan que se generaría dicho incremento si se realiza publicidad radial y por 

otro lado el 15% manifiestan que se lograría el mismo efecto si se difunden volantes 

sobre la ruta Salkantay. 

62%

23%

15%

0%

Publicidad televisiva

Publicidad radial

Difusión de volantes

Otros
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Tabla 4 

¿Conoce usted cual es la temporalidad adecuada para el acceso a la ruta 
Salkantay de los turistas? 

TEMPORALIDAD 
ADECUADA PARA ACCESO 

A LA RUTA SALKANTAY 

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Si 11 85% 

No 2 15% 

TOTAL 13 100% 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Ilustración 4 ¿Conoce usted cual es la temporalidad adecuada para el acceso a 
la ruta Salkantay de los turistas? 

 

Interpretación: 

El 85% de los trabajadores encuestados indican que conocen la temporalidad 

adecuada para el acceso a la ruta de los turistas locales y/o extranjeros, mientras que 

el 15% indican que no conocen la temporalidad adecuada para el acceso a esta ruta 

de los turistas. 

85%

15%

Si

No
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Tabla 5 

¿Considera usted que los recursos financieros asignados para el cobro del derecho 
por acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital de Mollepata son 
suficientes? 

RECURSOS FINANCIEROS 
SUFICIENTES ASIGNADOS 

PARA EL COBRO POR 
ACCESO A RUTA 

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Si 10 77% 

No 3 23% 

TOTAL 13 100% 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 5¿Considera usted que los recursos financieros asignados para el 
cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital 
de Mollepata son suficientes 

 

Interpretación: 

El 77% de los trabajadores encuestados consideran que los recursos financieros 

asignados para el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay de la 

Municipalidad Distrital de Mollepata son suficientes y por otro lado el 23% de los 

trabajadores consideran que dichos recursos financieros no son suficientes.  

77%

23%

Si

No
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Tabla 6 

¿Considera usted que los recursos humanos asignados para el cobro del derecho 
por acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital de Mollepata son 
suficientes? 

RECURSOS HUMANOS 
SUFICIENTES ASIGNADOS 

PARA EL COBRO POR 
ACCESO A RUTA 

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Si 11 85% 

No 2 15% 

TOTAL 13 100% 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Ilustración 6 ¿Considera usted que los recursos humanos asignados para el 
cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital 
de Mollepata son suficientes? 

 

Interpretación: 

El 85% de los trabajadores encuestados consideran que los recursos humanos 

asignados para el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay de la 

Municipalidad Distrital de Mollepata son suficientes y por otro lado el 15% de los 

trabajadores consideran que dichos recursos financieros no son suficientes. 

85%

15%

Si

No
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Tabla 7 

¿Considera usted que los recursos materiales asignados para el cobro del derecho 
por acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital de Mollepata son 
suficientes? 

RECURSOS MATERIALES 
SUFICIENTES ASIGNADO 

PARA EL COBRO POR 
ACCESO A RUTA 

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Si 11 85% 

No 2 15% 

TOTAL 13 100% 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Ilustración 7 ¿Considera usted que los recursos materiales asignados para el 
cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital de 
Mollepata son suficientes? 

 

Interpretación: 

El 85% de los trabajadores encuestados consideran que los recursos materiales 

asignados para el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay de la 

Municipalidad Distrital de Mollepata son suficientes y por otro lado el 15% de los 

trabajadores consideran que dichos recursos financieros no son suficientes. 

85%

15%

Si

No
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Tabla 8 

¿Considera usted que la ruta Salkantay cuenta con las condiciones adecuadas para 
brindar un servicio de calidad a las personas que acceden a esta? 

RUTA SALKANTAY TIENE 
CONDICIONES ADECUADAS  

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Si 11 85% 
No 2 15% 

TOTAL 13 100% 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración 8 ¿Considera usted que la ruta Salkantay cuenta con las condiciones 
adecuadas para brindar un servicio de calidad a las personas que acceden a 
esta? 

 

Interpretación: 

El 85% de los trabajadores encuestados consideran que la ruta cuenta con las 

condiciones adecuadas para brindar un servicio de calidad a las personas locales, 

nacionales y/o extranjeras que accedan a esta, mientras que el 15% de ellos 

consideran que la ruta no cuenta con las condiciones adecuadas para brindar un 

servicio de calidad a las personas que acceden a dicha ruta; por lo que la 

Municipalidad Distrital de Mollepata en especial las personas responsables del cobro 

del derecho por acceso a la ruta Salkantay deberían poner más atención a los puntos 

críticos que existen en esta ruta e implementar acciones correctivas. 

85%

15%

Si

No
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Tabla 9 

¿Considera usted que el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay tiene la 
autorización legal expresa en la Municipalidad Distrital de Mollepata? 

DERECHO POR ACCESO A 
LA RUTA SALKANTAY TIENE 

LA AUTORIZACIÓN LEGAL 
EXPRESA  

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Si 13 100% 

No 0 0% 

TOTAL 13 100% 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Ilustración 9 ¿Considera usted que el cobro del derecho por acceso a la ruta 
Salkantay tiene la autorización legal expresa en la Municipalidad Distrital de 
Mollepata? 

 

Interpretación: 

El 100% de los trabajadores encuestados consideran que el cobro del derecho por 

acceso a la ruta Salkantay tiene la autorización legal expresa en la Municipalidad 

Distrital de Mollepata. 

100%

0%

Si

No
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Tabla 10 

¿Considera usted que la Municipalidad Distrital de Mollepata aplica correctamente la 
Ley de Tributación Municipal con respecto a la autorización legal del servicio de 
acceso de turistas a la ruta Salkantay? 

APLICA CORRECTAMENTE 
LA LEY DE TRIBUTACIÓN 

MUNICIPAL 

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Si 13 100% 

No 0 0% 

TOTAL 13 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Ilustración 10 ¿Considera usted que la Municipalidad Distrital de Mollepata aplica 
correctamente la Ley de Tributación Municipal con respecto a la autorización legal 
del servicio de acceso de turistas a la ruta Salkantay? 

 

Interpretación: 

El 100% de los trabajadores encuestados consideran que la Municipalidad Distrital 

de Mollepata aplica correctamente la Ley de Tributación Municipal con respecto a la 

autorización legal del servicio de acceso de turistas a la ruta Salkantay. 

100%

0%

Si

No
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Tabla 11 

¿Conoce usted si la Ordenanza Municipal para el cobro del derecho por acceso a la 
ruta Salkantay tiene la legalidad correspondiente? 

LA ORDENANZA MUNICIPAL DE 
LA RUTA SALKANTAY TIENE LA 

LEGALIDAD CORRESPONDIENTE 

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Si 12 92% 

No 1 8% 

TOTAL 13 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 11 ¿Conoce usted si la Ordenanza Municipal para el cobro del derecho 
por acceso a la ruta Salkantay tiene la legalidad correspondiente? 

 

Interpretación: 

El 92% de los trabajadores encuestados consideran que la Ordenanza Municipal 

para el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay tiene la legalidad 

correspondiente y el 8% consideran lo contrario, que dicha Ordenanza Municipal para 

el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay no tiene la legalidad 

correspondiente. 

92%

8%

Si

No
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Tabla 12 

¿Conoce usted cual es la ponderación de la recaudación del derecho por acceso a 
la ruta Salkantay en la ejecución presupuestal de ingresos de la Municipalidad 
Distrital de Mollepata? 

PONDERACIÓN DE LA 
RECAUDACIÓN DEL DERECHO POR 

ACCESO A LA RUTA SALKANTAY  

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Si 8 62% 
No 5 38% 

TOTAL 13 100% 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Ilustración 12 ¿Conoce usted cual es la ponderación de la recaudación del derecho 
por acceso a la ruta Salkantay en la ejecución presupuestal de ingresos de la 
Municipalidad Distrital de Mollepata? 

 

Interpretación: 

El 62% de los trabajadores encuestados manifiestan que conocen la ponderación 

de la recaudación del derecho por acceso a la ruta Salkantay en la ejecución 

presupuestal de ingresos de la Municipalidad Distrital de Mollepata mientras que el 

38% manifiestan que no conocen dicha ponderación. 

 

62%

38%

Si

No
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Tabla 13 

¿Considera usted que la ejecución presupuestal de ingresos de la Municipalidad 
Distrital de Mollepata financia adecuadamente sus gastos? 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE 
INGRESOS 

FINANCIA ADECUADAMENTE SUS 
GASTOS 

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Si 10 77% 

No 3 23% 

TOTAL 13 100% 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración 13¿Considera usted que la ejecución presupuestal de ingresos de la 
Municipalidad Distrital de Mollepata financia adecuadamente sus gastos? 

 

Interpretación: 

El 77% de los trabajadores encuestados consideran que la ejecución presupuestal 

de ingresos de la Municipalidad Distrital de Mollepata financia adecuadamente sus 

gastos; por otro lado, el 23% consideran que la ejecución presupuestal de ingresos 

de la Municipalidad Distrital de Mollepata no financia adecuadamente sus gastos. 

77%

23%

Si

No
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Tabla 14 

¿Considera usted que el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay de la 
Municipalidad Distrital de Mollepata incide de manera positiva en su presupuesto de 
ingresos? 

COBRO DEL DERECHO POR 
ACCESO A LA RUTA INCIDE DE 

MANERA POSITIVA EN SU 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Si 12 92% 

No 1 8% 

TOTAL 13 100% 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 14 ¿Considera usted que el cobro del derecho por acceso a la ruta 
Salkantay de la Municipalidad Distrital de Mollepata incide de manera positiva en su 
presupuesto de ingresos? 

 

Interpretación: 

El 92% de los trabajadores encuestados indican que el cobro del derecho por 

acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital de Mollepata incide de manera 

positiva en su presupuesto de ingresos y el 8% indica que el cobro del derecho por 

acceso a esta ruta no incide de manera positiva en su presupuesto de ingresos. 

92%

8%

Si

No
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Tabla 15 

¿Considera usted que el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay de la 
Municipalidad Distrital de Mollepata incide de manera significativa en el 
financiamiento de su presupuesto de ingresos? 
 

COBRO DEL DERECHO POR 
ACCESO A LA RUTA INCIDE DE 
MANERA SIGNIFICATIVA EN EL 
FINANCIAMIENTO DE SU 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

N° DE 
ENCUESTADOS 

PORCENTAJE 

Si 12 92% 

No 1 8% 

TOTAL 13 100% 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 
Ilustración 15 ¿Considera usted que el cobro del derecho por acceso a la ruta 
Salkantay de la Municipalidad Distrital de Mollepata incide de manera significativa 
en el financiamiento de su presupuesto de ingresos? 

 

Interpretación: 

El 92% de los trabajadores encuestados consideran que el cobro del derecho por 

acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital de Mollepata incide de manera 

significativa en el financiamiento de su presupuesto de ingresos; por otro lado, el 8% 

92%

8%

Si

No
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RECAUDACIÓN DEL 
DERECHO POR ACCESO 

A RUTA SALKANTAY:

•S/ 520,195.00

RECAUDACIÓN TOTAL 
POR RDR:

•S/ 862,192.50

RECAUDACIÓN TOTAL 
DE INGRESOS:

•S/ 4'194,983.67

consideran que el cobro del derecho por acceso dicha ruta no incide de manera 

significativa en el financiamiento de su presupuesto de ingresos. 

 
4.1.2 Análisis e interpretación de los resultados del análisis documental 

El análisis documental se efectuó en base a los resúmenes de 

recaudación de ingresos de la Municipalidad Distrital de Mollepata, 

periodo 2017, con el objetivo de recopilar, analizar e interpretar la 

información sobre el comportamiento de la recaudación del derecho por 

acceso a la ruta Salkantay en la Municipalidad Distrital de Mollepata en 

el periodo mencionado anteriormente. 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 16 Recaudación del derecho por acceso a la ruta Salkantay, periodo 
2017 

 

Interpretación: 

Según el resumen de recaudación de los ingresos del periodo 2017 

de la Municipalidad Distrital de Mollepata, el cual comprende los montos 

de recaudación de ingresos según los rubros y fuentes de 
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financiamiento que maneja dicha entidad. Se puede apreciar que en el 

año 2017 el monto de la recaudación del derecho por acceso a la ruta 

Salkantay es un total de S/ 520,195.00 el cual representa el 60.33% de 

la recaudación total del rubro 09 (Recursos Directamente Recaudado). 

Por otro lado, la recaudación total por la fuente de financiamiento 2, 

rubro 09 asciende a un monto de S/ 862,192.50 el cual representa el 

20.55% de S/4’194,983.67 monto que constituye la recaudación total de 

ingresos de la Municipalidad Distrital de Mollepata, periodo 2017. 

Concluyendo que la recaudación del derecho por acceso a la ruta 

Salkantay de la Municipalidad Distrital de Mollepata periodo 2017 

representa el 12.40% de la recaudación total de ingresos por todas las 

fuentes de financiamiento de la Municipalidad de Mollepata del periodo 

2017. 

4.2 Prueba de hipótesis 

4.2.1 Relación y prueba de hipótesis entre la V1 y V2. 

Planteamiento de hipótesis: 

- Ho: La variable “recaudación del derecho por acceso a la Ruta 

Salkantay” no incide sobre la variable “Presupuesto de ingresos”  

- H1: La variable “recaudación del derecho por acceso a la Ruta 

Salkantay” incide sobre la variable “Presupuesto de ingresos” 

 

Nivel de significación: 

Si el nivel de significancia (p-valor) es menor a (<0.05) se rechaza Ho 

y se acepta la hipótesis alterna H1 como verdadera. 
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Valor p calculado: 

Fuente: Elaboración propia a través del Programa Estadístico 

MINITAB. 

Conclusión: 

Dado que p-valor es 0.000<0.05; entonces se RECHAZA Ho 

(hipótesis nula) y por consiguiente se ACEPTA H1 (hipótesis alterna). 

Por lo cual se concluye que la variable “recaudación del derecho por 

acceso a la Ruta Salkantay” incide sobre la variable “Presupuesto de 

ingresos”. 

4.3 Discusión de resultados 

A partir de los resultados obtenidos en la presente investigación, se establece 

que la recaudación del derecho por acceso a la ruta Salkantay incide 

significativamente en el presupuesto de ingresos de la Municipalidad Distrital de 

Mollepata, por cuanto se demuestra con los datos resultantes del análisis de la 

información recopilada y procesada que se constituye en la principal tasa que 

financia el presupuesto de dicha entidad, lo cual incide directamente en la gestión 
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y logro de resultados de la Municipalidad Distrital De Mollepata en favor de la 

población de su circunscripción. 

La recaudación de ingresos que se obtiene por el cobro de la tasa por acceso 

a la ruta Salkantay se constituye en el principal concepto que financia el 

presupuesto de ingresos de la Municipalidad Distrital de Mollepata, lo cual guarda 

relación y es coherente con lo sostenido por Aguirre Quispe (2017) en su trabajo 

de investigación intitulado “Los tributos municipales y la recaudación tributaria en 

la municipalidad provincial de Castrovirreyna periodo 2014” quien sostiene que 

“existe una relación directa y significativa entre los tributos municipales y la 

recaudación en la Municipalidad Provincial de Castrovirreyna periodo 2014, ya 

que se tiene como conclusión del trabajo en mención el hecho que la evidencia 

empírica ha corroborado el hecho que los tributos municipales inciden de forma 

positiva y significativa en la recaudación tributaria en la provincia de 

Castrovirreyna periodo 2014. La intensidad de la relación hallada es de r=77.39% 

que tienen asociado una probabilidad p.=0,0<0,05 por lo que dicha relación es 

positiva y significativa”. 

De igual forma Cacha (2018), en su tesis “La recaudación de los tributos en la 

Municipalidad Provincial de Recuay 2016” afirma que “la estructura tributaria en 

la Municipalidad Provincial de Recuay está conformada por impuestos y tasas, 

mediante los cuales se recaudan recursos como fuente de ingresos propios, para 

cumplir con las metas establecidas”. En consecuencia, se recomendó fortalecer 

la estructura tributaria a través de una gestión tributaria eficiente y eficaz que 

permita alcanzar las metas propuestas en el Presupuesto Institucional de 

Apertura (PIA). 
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CONCLUSIONES 

Primero. La Municipalidad Distrital de Mollepata realiza el cobro de derecho por 

acceso a la ruta Salkantay, el cual cuenta con la autorización legal 

expresa, y se confirma a través de la tabla y gráfico N° 09, en el que se 

demuestra que el 100% de los trabajadores encuestados consideran 

que el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay tiene la 

autorización legal expresa en la Municipalidad Distrital de Mollepata. De 

igual manera, de acuerdo a la tabla y gráfico N° 10 se demuestra que 

de acuerdo al 100% de trabajadores encuestados la Municipalidad 

Distrital de Mollepata aplica correctamente la Ley de Tributación 

Municipal con respecto a la autorización legal del servicio de acceso de 

turistas a la ruta Salkantay. 

Segundo. De acuerdo a la tabla y gráfico N° 14 se puede observar que el 92% de 

los trabajadores encuestados indican que el cobro del derecho por 

acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital de Mollepata 

incide de manera positiva en su presupuesto de ingresos. Y, dado que 

p-valor es 0.000<0.05; entonces se rechaza Ho (hipótesis nula) y por 

consiguiente se ACEPTA H1 (hipótesis alterna). Por lo cual se concluye 

que la variable “recaudación del derecho por acceso a la Ruta 

Salkantay” incide sobre la variable “Presupuesto de ingresos”. 

Tercero. La recaudación del derecho por acceso a la ruta Salkantay incide de 

manera significativa en la ejecución del presupuesto de ingresos de la 

Municipalidad Distrital de Mollepata, confirmado a través de la tabla y 

gráfico N° 15 en el cual el 92% de los trabajadores encuestados 

consideran que el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay de 
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la Municipalidad Distrital de Mollepata incide de manera significativa en 

el financiamiento de su presupuesto de ingresos. De igual manera, a 

través del análisis documental que se realizó a la información 

proporcionada del Sistema Integrado de Administración Financiera de la 

Municipalidad Distrital de Mollepata específicamente al resumen de 

recaudación de ingresos del periodo 2017, a su Estado de ejecución de 

ingresos y gastos se observa que en el año 2017 el monto de la 

recaudación del derecho por acceso a la ruta Salkantay asciende a un 

total de S/ 520,195.00 el cual representa el 60.33% de la recaudación 

total del rubro 09 (Recursos Directamente Recaudado), por lo cual se 

considera que la Municipalidad Distrital de Mollepata tiene los recursos 

necesarios para auto sostenerse financieramente sin depender 

significativamente del presupuesto que le asigne el Estado. Esto con el 

objetivo de proveer servicios a la sociedad orientados a promover las 

condiciones óptimas que contribuyan con el crecimiento y desarrollo 

sostenible de la economía local. 
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RECOMENDACIONES 

En base al trabajo de investigación realizado se plantean las siguientes 

recomendaciones: 

1. La Municipalidad Distrital de Mollepata debe destinar mayores recursos 

financieros para la capacitación de todos los funcionarios relacionados con labor 

de recaudación de tributos municipales, para mejorar la calidad de servicio al 

contribuyente e incrementar el porcentaje de ingresos tributarios. Por otro lado, 

se debe realizar una mayor publicidad de la ruta Salkantay por medios de difusión 

radial y televisiva; además a través de la página institucional de la Municipalidad 

Distrital de Mollepata, a la cual puedan acceder visitantes nacionales y sobre todo 

el público internacional mediante internet y las redes sociales, con la finalidad de 

incrementar el arribo de visitantes a esta zona ecoturística. 

2. Se debe realizar un mantenimiento constante a los caminos que permiten el 

acceso a la ruta Salkantay para poder brindar un servicio de calidad a los turistas 

locales, nacionales y/o extranjeros que arriban a esta zona ecoturística. 

Consecuentemente se garantizará el incremento de la afluencia de turistas y por 

ende se logrará una mayor recaudación por el cobro del derecho por acceso a 

esta ruta. 

3. Asimismo, el titular de la Municipalidad Distrital de Mollepata debe realizar 

gestiones ante el Comité de Servicios Integrados Turístico Culturales de Cusco 

(COSITUC), a fin de que esta ruta sea incluida en el boleto turístico de la región 

Cusco; con lo cual se garantizaría el financiamiento del presupuesto de ingresos 

de la entidad producto de la afluencia masiva de visitantes a la ruta Salkantay y 

consecuentemente incrementar los ingresos por el cobro de la tasa por acceso a 

dicha ruta. 
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ANEXO N° 01 
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TEMA 
PLANTEAMIENTO 

DEL PROBLEMA 

OBJETIVOS DEL 

ESTUDIO 

HIPÓTESIS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

VARIABLES 

DE ESTUDIO 
DIMENSIONES 

DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 

Recaudación 

del derecho 

por acceso a 

la ruta 

Salkantay y su 

incidencia en 

el presupuesto 

de ingresos de 

la 

Municipalidad 

Distrital de 

Mollepata, 

periodo 2017. 

1. Problema general: 

 

¿Cuál es la incidencia 

de la recaudación del 

derecho por acceso a la 

ruta Salkantay en el 

presupuesto de ingresos 

de la Municipalidad 

Distrital de Mollepata, 

periodo 2017? 

 

 

2. Problemas 

específicos: 

 

1. ¿El cobro del derecho 

por acceso a la ruta 

Salkantay tiene 

autorización legal 

expresa en la 

Municipalidad Distrital 

de Mollepata? 

 

 

 

1. Objetivo general: 

 

Determinar la 

incidencia de la 

recaudación del derecho 

por acceso a la ruta 

Salkantay en el 

presupuesto de ingresos 

de la Municipalidad 

Distrital de Mollepata, 

periodo 2017. 

 

2. Objetivos específicos: 

 

1. Determinar la 

existencia de la 

autorización legal 

expresa para el cobro 

del derecho por 

acceso a la ruta 

Salkantay de la 

Municipalidad Distrital 

de Mollepata. 

 

 

1. Hipótesis general: 

 

La recaudación del 

derecho por acceso a la 

ruta Salkantay incide en 

el presupuesto de 

ingresos de la 

Municipalidad Distrital 

de Mollepata, periodo 

2017. 

 

2. Hipótesis 

específicas: 

 

1. El cobro de derecho 

por acceso a la ruta 

Salkantay tiene 

autorización legal 

expresa en la 

Municipalidad Distrital 

de Mollepata. 

 

 

 

 

1. Variable 

independiente: 

 

(X) 

Recaudación 

del Derecho por 

acceso a la ruta 

Salkantay 

 

2. Variable 

dependiente: 

(Y)  

Presupuesto 

de ingresos 

1. De la variable 

independiente: 

 

- Cobro de 

derecho por 

acceso a la ruta 

Salkantay. 

- Autorización 

legal del servicio. 

 

2. De la variable 

dependiente: 

 

- Presupuesto de 

Ingresos. 

- Ejecución del 

Presupuesto de 

Ingresos 

 

1. Tipo de 

estudio: 

“Descriptivo-

Correlacional” 

 

2. Nivel de 

estudio: 

“Descriptivo” 

 

3. Método de 

estudio: 

“Analógico”. 

 

4. Muestra. 

 

La muestra 

está conformada 

por 13 

trabajadores de la 

parte 

administrativa de 

la Municipalidad 

Distrital de 

Mollepata. 
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2. ¿De qué manera el 

cobro del derecho por 

acceso a la ruta 

Salkantay incide en el 

presupuesto de 

ingresos de la 

Municipalidad Distrital 

de Mollepata, periodo 

2017? 

 

 

3. ¿De qué manera el 

cobro del derecho por 

acceso a la ruta 

Salkantay incide en la 

ejecución del 

presupuesto de 

ingresos de la 

Municipalidad Distrital 

de Mollepata, periodo 

2017? 

2. Determinar de qué 

manera el cobro del 

derecho por acceso a 

la ruta Salkantay 

incide en el 

presupuesto de 

ingresos de la 

Municipalidad Distrital 

de Mollepata, periodo 

2017. 

 

3. Determinar de qué 

manera el cobro del 

derecho por acceso a 

la ruta Salkantay 

incide en la ejecución 

del presupuesto de 

ingresos de la 

Municipalidad Distrital 

de Mollepata, periodo 

2017. 

2. El cobro del derecho 

por acceso a la ruta 

Salkantay incide de 

manera positiva en el 

presupuesto de 

ingresos de la 

Municipalidad Distrital 

de Mollepata, periodo 

2017. 

 

 

3. El cobro del derecho 

por acceso a la ruta 

Salkantay incide de 

manera significativa 

en la ejecución del 

presupuesto de 

ingresos de la 

Municipalidad Distrital 

de Mollepata, periodo 

2017. 

5. Técnicas: 

- Encuesta. 

- Análisis 

documental. 

 

6. Instrumentos: 

- Cuestionario. 

- Guía de análisis 

documental 
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ANEXO N° 02 

ENCUESTA 

Instrucciones: 

La Técnica de la Encuesta, está orientada a buscar información de interés sobre el 

tema “RECAUDACIÓN DEL DERECHO POR ACCESO A LA RUTA SALKANTAY 

Y SU INCIDENCIA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE MOLLEPATA, PERIODO 2017”; al respecto, se le pide que en las 

preguntas que a continuación se acompaña, elija la alternativa que considere 

correcta, marcando para tal fin con un aspa (X) al lado derecho, su aporte será de 

mucho interés en este trabajo de investigación. Se le agradece su participación. 

 

“Para los trabajadores directamente relacionados con la recaudación del 

derecho por acceso a la ruta Salkantay y su incidencia en el presupuesto de 

ingresos de la Municipalidad Distrital de Mollepata, periodo 2017”. 

 

1. ¿Conoce usted el número de personas que acceden a la ruta Salkantay? 

a) Si      (    ) 

b) No    (    ) 

 

2. ¿Considera usted que se podrían realizar acciones para incrementar el número 

de personas que acceden a la ruta Salkantay? 

a) Si      (    ) 

b) No    (    ) 

 

3. ¿Qué tipo de acciones considera usted que podrían generar el incremento del 

arribo de personas a la ruta Salkantay? 

a) Publicidad televisiva   (    ) 

b) Publicidad radial         (    ) 

c) Difusión de volantes   (    ) 

d) Otros                           (    ) 
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4. ¿Conoce usted cual es la temporalidad adecuada para el acceso a la ruta 

Salkantay de los turistas? 

a) Si      (    ) 

b) No    (    ) 

 

5. ¿Considera usted que los recursos financieros asignados para el cobro del 

derecho por acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital de 

Mollepata son suficientes? 

a) Si      (    ) 

b) No    (    ) 

 

6. ¿Considera usted que los recursos humanos asignados para el cobro del 

derecho por acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital de 

Mollepata son suficientes? 

a) Si      (    ) 

b) No    (    ) 

 

7. ¿Considera usted que los recursos materiales asignados para el cobro del 

derecho por acceso a la ruta Salkantay de la Municipalidad Distrital de 

Mollepata son suficientes? 

a) Si      (    ) 

b) No    (    ) 

 

8. ¿Considera usted que la ruta Salkantay cuenta con las condiciones adecuadas 

para brindar un servicio de calidad a las personas que acceden a esta? 

a) Si      (    ) 

b) No    (    ) 

 

9. ¿Considera usted que el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay tiene 

la autorización legal expresa en la Municipalidad Distrital de Mollepata? 

a) Si      (    ) 

b) No    (    ) 
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10. ¿Considera usted que la Municipalidad Distrital de Mollepata aplica 

correctamente la Ley de Tributación Municipal con respecto a la autorización 

legal del servicio de acceso de turistas a la ruta Salkantay? 

a) Si      (    ) 

b) No    (    ) 

 

11. ¿Conoce usted si la Ordenanza Municipal para el cobro del derecho por acceso 

a la ruta Salkantay tiene la legalidad correspondiente? 

a) Si      (    ) 

b) No    (    ) 

 

12. ¿Conoce usted cual es la ponderación de la recaudación del derecho por 

acceso a la ruta Salkantay en la ejecución presupuestal de ingresos de la 

Municipalidad Distrital de Mollepata? 

a) Si      (    ) 

b) No    (    ) 

 

13. ¿Considera usted que la ejecución presupuestal de ingresos de la 

Municipalidad Distrital de Mollepata financia adecuadamente sus gastos? 

a) Si      (    ) 

b) No    (    ) 

 

14. ¿Considera usted que el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay de 

la Municipalidad Distrital de Mollepata incide de manera positiva en su 

presupuesto de ingresos? 

a) Si      (    ) 

b) No    (    ) 

 

15. ¿Considera usted que el cobro del derecho por acceso a la ruta Salkantay de 

la Municipalidad Distrital de Mollepata incide de manera significativa en el 

financiamiento de su presupuesto de ingresos? 

a) Si      (    ) 

b) No    (    ) 

 



72 

 

 

 

ANEXO N° 03 

Documento de autorización del cobro por la ruta Salkantay  
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ANEXO N° 04 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera de la Municipalidad Distrital de Mollepata.  
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Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera de la Municipalidad Distrital de Mollepata.  
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Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera de la Municipalidad Distrital de Mollepata.  
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ANEXO N° 05 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera de la Municipalidad Distrital de Mollepata.  
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Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera de la Municipalidad Distrital de Mollepata.  
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ANEXO N° 06 

 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera de la Municipalidad Distrital de Mollepata.  
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ANEXO N° 07 

 

 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera de la Municipalidad Distrital de Mollepata.  
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Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera de la Municipalidad Distrital de Mollepata. 
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ANEXO N° 08 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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